
 

 

 

 

 

 

 

1 

 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

ACUERDO 055/SE/14-10-2020 
 

POR EL QUE SE APRUEBA LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL DEL 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES Y CONTEOS 
RÁPIDOS, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE GUERRERO.   
 
  ANTECEDENTES 
 
De las Reformas Electorales 
 
1. El 10 de febrero de 2014, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación las 
reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia-política 
electoral, en la que se establecieron nuevas reglas para la organización de las elecciones 
federales y locales, al otorgar competencia al Instituto Nacional Electoral en la 
organización y desarrollo de los procesos electorales locales, así como definir las 
funciones que corresponden a los organismos públicos locales. 
 
2. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación: la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos 
Políticos y la Ley General en Materia de Delitos Electorales, que vinieron a complementar 
y reglamentar las reformas realizadas a la Constitución Política Federal en materia política 
electoral. 
 
3. Por Decreto número 453 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guerrero, de fecha 29 de abril del año 2014, se hicieron del conocimiento las reformas y 
adiciones realizadas de forma integral a la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero; la cual retomó y se adecuó a las reformas constitucionales 
federales en materia política-electoral. 
 
4. El 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guerrero, la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Guerrero, aprobada por la LX Legislatura del H. Congreso del Estado, en estricto 
acatamiento a las reformas constitucionales y legales en la materia. 
 
5. Con fecha 31 de agosto de 2018 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guerrero, el Decreto número 791 por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Guerrero. 

 
6. El 2 de junio de 2020, fueron publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guerrero, los Decretos Número 460, 461 y 462 por el que se reforman y adicionan 
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CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

diversas disposiciones de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Guerrero. 
 
De la creación e Integración de Comisiones Especiales. 
 
7. En sesión ordinaria celebrada el 25 de enero de 2017, el Consejo General del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante Acuerdo 
005/SO/25-01-2017 aprobó la integración de las comisiones permanentes; la creación e 
integración de comisiones especiales; así como la integración de la Junta Estatal; del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; del Comité de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y del Comité Técnico del Archivo del Instituto Electoral. 
 
8. En sesión extraordinaria del Consejo General de este Instituto Electoral Local, 
celebrada el 31 de marzo de 2017, mediante Acuerdo 014/SE/31-03-2017 aprobó la 
creación e integración de la Comisión Especial de Igualdad de Género y No Discriminación 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 
9. De Igual forma, el 17 de julio de 2017, el Consejo General de este Instituto Electoral, 
mediante Acuerdo 049/SO/17-07-2017, aprobó la creación e integración de la Comisión 
Especial de la Normativa Interna del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero. 
 
10. El 30 de octubre de 2019, mediante acuerdo 047/SO/30-10-2019, el Consejo General 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, aprobó la 
creación e integración de la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense 
residentes en el extranjero, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero. 
 
11. El 30 de octubre de 2019, mediante acuerdo 046/SO/30-10-2019, el Consejo General 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, aprobó la 
creación e integración de la Comisión Especial de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas 
Informáticos Institucionales, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero. 
 
De la Designación de nuevos Consejeros Electorales. 
 
12. Derivado del procedimiento para la designación de Consejeras y Consejeros 
Electorales de OPL, con fecha 30 de septiembre de 2020, el Instituto Nacional Electoral, 
mediante acuerdo INE/CG293/2020, aprobó la designación de Consejeras y Consejeros 
Presidentes y Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales, entre ellos, a 
los del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; quienes 
con fecha 01 de octubre del año referido, en la Décima Sesión Extraordinaria del Consejo 
General de este Instituto Electoral, tomaron la protesta de ley correspondiente. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 
Al tenor de los Antecedentes que preceden, y 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
I. Que conforme al artículo 41, base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a 
través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales, en los 
términos que establece la Constitución. 
 
II. Que el artículo 105 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 
garantiza la autonomía e independencia de los órganos autónomos y sus integrantes, los 
cuales deberán observar como principios rectores en su actuación los de: certeza, 
legalidad, imparcialidad, objetividad, eficiencia, racionalidad presupuestaria, 
profesionalismo, responsabilidad, transparencia, máxima publicidad y rendición de 
cuentas, así como aquellos principios consustanciales a su específica función, en el marco 
de las leyes orgánicas y secundarias respectivas. 
 
III. Que de conformidad con lo que establecen las fracciones I, VII, XXVI, y LXXVI del 
artículo 188 de la multicitada Ley Electoral, el Consejo General del Instituto Electoral tiene 
la atribución de vigilar el cumplimiento de la legislación en materia electoral y las 
disposiciones que con base en ella se dicten; vigilar la oportuna integración y adecuado 
funcionamiento de los órganos electorales del Instituto, y conocer por conducto de su 
Presidente y de sus comisiones, las actividades de los mismos; conocer los informes, 
proyectos y dictámenes de las Comisiones, y resolver al respecto, y dictar los acuerdos 
necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás señaladas por la Ley 
Electoral Local. 
 
IV. Que en términos de los artículos 192 y 193 párrafo cuarto de la Ley Electoral local en 
cita, para el desempeño de sus atribuciones, cumplimiento de obligaciones y supervisión 
del adecuado desarrollo de las actividades de los órganos del Instituto Electoral, el 
Consejo General cuenta con el auxilio de comisiones de carácter permanente, y 
además podrá integrar las comisiones especiales de carácter temporal que se 
consideren necesarias. 
 
V. Que de conformidad con el artículo 188, fracciones XLVI, XLVII y LXXIV, de la Ley 483 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, el Consejo General 
del Instituto Electoral tiene la atribución de aprobar la integración de las Comisiones y 
de los Comités del Instituto Electoral, además de crear Comisiones temporales y 
Comités para el adecuado funcionamiento del Instituto Electoral, y dictar los acuerdos 
necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás señaladas por la normativa 
electoral. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
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VI. Que el artículo 196 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Guerrero, dispone que son atribuciones de las Comisiones, entre otras, analizar, 
discutir y aprobar los dictámenes, proyectos de acuerdo o de resolución, y en su caso, los 
informes que deban ser presentados al Consejo General, así como vigilar y dar 
seguimiento, en el ámbito de su competencia a las actividades de los órganos del Instituto 
Electoral, y tomar las decisiones conducentes para su buen desempeño. 
 
VII. Que de conformidad con los artículos 18, 19 y 20 del Reglamento de Comisiones del 
Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, establecen que las Comisiones serán integradas con tres Consejeros 
Electorales con voz y voto, y con las Representaciones de los Partidos Políticos con voz 
pero sin voto; las Consejeras y Consejeros Electorales podrán participar hasta en tres de 
las Comisiones permanentes, por un período de tres años; podrán participar en ellas, 
con derecho a voz, pero sin voto, las representaciones partidistas, excepto en las 
Comisiones de Quejas y Denuncias, y de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral 
Nacional. 
 
VIII. Que las Comisiones Especiales contarán con una Secretaria o Secretario Técnico 
que será el titular de la Dirección, Unidad Técnica o Coordinación correspondiente, el 
cual asistirá a sus sesiones solo con derecho a voz, de conformidad con el artículo 21 
del Reglamento en cita.  
 
IX. Que de conformidad con los artículos 22 y 23 del multicitado Reglamento, se 
establece que las Comisiones Especiales se integrarán con el número de miembros que 
acuerde el Consejo General, y en caso de que una Comisión Especial continúe en 
funciones por más de un año, la presidencia será rotativa de forma anual entre sus 
integrantes, pudiendo designarse como Secretaria o Secretario Técnico al titular de la 
Dirección Ejecutiva, Dirección General, Coordinación o titular de la Unidad Técnica que 
decida el Consejo General en el acuerdo de creación respectivo. 
 
X. Que, el Consejo General además de contar con las comisiones permanentes, cuenta 
con Comisiones especiales para el adecuado funcionamiento del Instituto, en aras de 
tener instancias responsables de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como la de velar porque los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, 
guíen todas sus actuaciones, en ese contexto, resulta necesario crear e integrar la 
Comisión Especial del Consejo General de este Órgano Electoral, conforme a lo 
establecido en los considerandos anteriores, la cuales será: del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares y Conteos Rápidos.  
 
XI. Que tratándose de la Comisión Especial del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares y Conteos Rápidos, y derivado de la reforma electoral local y la aprobación 
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del Reglamento de Elecciones emitido por el Instituto Nacional Electoral, se considera 
necesaria la creación de la citada Comisión, con el objetivo de continuar con el análisis 
de la normatividad vigente y mecanismos disponibles que permita la toma de decisiones 
sobre la modalidad de implementación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares, para el próximo proceso electoral 2020-2021, así también para estar en 
óptimas condiciones para diseñar los mecanismos necesarios y adecuados, y en su 
caso, lineamientos, para implementar y coordinar los conteos rápidos el día de la jornada 
electoral. 
 
XII. Que la Comisión Especial de Seguimiento al Programa de Resultados Electorales 
Preliminares y Conteos Rápidos, tendrá las siguientes atribuciones: 
 

1. Coordinar y supervisar el Programa de Resultados Electorales Preliminares de 
las elecciones que se lleven a cabo en el Estado, de conformidad con las reglas, 
lineamientos, criterios y formatos que para el efecto emita el Instituto Nacional 
Electoral;  
2. Colaborar en la ejecución de las pruebas que sean necesarias al Programa de 
Resultados Electorales Preliminares, para garantizar su funcionamiento;  
3. Supervisar la capacitación del personal que opere el sistema del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares de acuerdo a los lineamientos que regulen su 
funcionamiento. 
4. Dar seguimiento a la operación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares en el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero y en los órganos electorales desconcentrados. 
5. Coordinar los mecanismos que se establezcan para los conteos rápidos 
institucionales de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que 
para tales efectos emita el Consejo General del Instituto Nacional; 
6. Dar seguimiento a los conteos rápidos de las elecciones que se lleven a cabo en 
el Estado; 
7. Informar al Consejo General del Instituto sobre las actividades desarrolladas, y 
8. Las demás que le confiera la Ley, reglamentos y acuerdos del Consejo General y 
demás disposiciones aplicables. 

 
XIII. Que para dar cumplimiento a lo anterior, se propone que la Comisión Especial del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares y Conteos Rápidos se integre con tres 
Consejerías que en su oportunidad determine el Consejo General, las representaciones 
de los partidos políticos acreditados ante instituto, y funja como Secretaría Técnica, la 
Dirección General de Informática y Sistemas. 
 
En virtud de los antecedentes y considerandos señalados, con fundamento en el artículo 
188, fracciones I, VII, XLVI, XLVII y LXXVI de la Ley Número 483 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; el Consejo General del Instituto 
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Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, tiene a bien emitir el 
siguiente: 
    

A C U E R D O 
 
 

PRIMERO. Se aprueba la creación de la Comisión Especial del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares y Conteos Rápidos, del Consejo General del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir de su 
aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero. 
 
TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado en términos del artículo 187 de la Ley Electoral Local, así como en la página 
web del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 
Se tiene por notificado el presente acuerdo a las representaciones de los Partidos 
Políticos acreditados ante este Instituto Electoral, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 35 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Guerrero. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos en la Décima Primera 
Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, celebrada el día catorce de octubre de dos mil 
veinte. 
 
 

EN FUNCIONES DE CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
 

 
 
 

C. EDMAR LEÓN GARCÍA 
 

 
 
 

C. CINTHYA CITLALI DIAZ FUENTES 
CONSEJERA ELECTORAL 

 
 

 
 

C. VICENTA MOLINA REVUELTA 
CONSEJERO ELECTORAL 
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C. AZUCENA CAYETANO SOLANO 

CONSEJERA ELECTORAL 

 
C. AMADEO GUERRERO ONOFRE 

CONSEJERO ELECTORAL 
 
 
 

C. DULCE MERARY TLATEMPA VILLALOBOS 
CONSEJERA ELECTORAL 

 

 
 

C. SILVIO RODRIGUEZ GARCÍA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL 

 
 
 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHAVEZ  
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 
 
 

C. ARTURO PACHECO BEDOLLA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
 
 
 
 

C. ISAÍAS ROJAS RAMÍREZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

DEL TRABAJO 

 
 
 
 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO 
 
 
 
 

C.  OLGA SOSA GARCÍA 
REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

 
 
 
 

C. ISAAC DAVID CRUZ RABADÁN 
REPRESENTANTE DE MORENA 

 
 
 
 
 

C. ULISES BONIFACIO GUZMÁN CISNEROS 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO 

SOLIDARIO 
 

 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACUERDO 055/SE/14-10-2020 POR EL QUE SE APRUEBA LA 
CREACIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES Y CONTEOS 
RÁPIDOS, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 


